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ANUNCIO 

lo Jun:o dé Gobíerr\0 loca l, en sesión ordfnoric celebrado el dio l 1 de 
ogosro do 2016, ha acordado convocar pruebas selectivos poro lo controtodón, 
por el sistema de concurso-oposic-ión, de monitore s con destino a los Escuelas 
Municipa les de Culluro duronre los cursos académicos 2016/ 2017 y 
2017/ 2018, con a rreglo o los siguienres 

BASES PARA lA CONTRATACIÓN DE MONITORES CON DESTINO A lAS 
ESCUELAS MUNICIPALES DE CUlTURA DURANTE LOS CURSOS ACADÉMICOS 

2016/2017 y 2017/ 2018. 

Primero: OBJETO DE lA CONVOCATORIA. 

Constituye e l objeto de lo presente convocatorio lo selección, por el 
sistema de concurso-oposición, de los siguientes monitores con destino a los 
Escuelas Municipales de Culturo durante los cursos académicos 2016/2017 y 
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Sesuu¡~!g: CARÁCTER DE LA RELACION LABORAL 

Lo confrofoci6n " ' efecfuoró, o riompo porciol, bajo lo modalidad de 
··contrato paro obro o servicio determinado., regvlodo en el artículo lS.l.o} del 

~NtJNOO CONVOCAIOOA PIIJEBA.$ SEUcllVAS PAlA lA COfo;1AA1AoOf..: D-E MONITORES CON 
DEST'NO A. LAS CSCVELAS MUJ'IOI•Ate5 DE CUllUii'A DURANTE lOS CU~SOS ACADtMICOS 
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Estctuto de los Trabajadores, a probado por Real Decreto l egislativo 1/ 1995, 
de 24 de mono, y en el Real Decreto 2720/ 1998, de 18 de diciembre, por el 
qv<> se desarrollo el ortlevlo 15 del Estatuto de los Trabajadores en materia de 
contratos de duración determinado. 

Lo durodón estimado de Jos respectivos contratos, uno por codo aJrso 
oscolor, será desde 1 de octubre de 20 16 hasta el 1 S de junio de 2017, y 
desde el 1 de octubre de 2017 hasta el 1 5 de junio de 20 18; o excepción d" lo 
plazo de monitor do piano (Dirección Adjunra) que será desde el 1 de cxtvbre 
de 2016 hasta el 30 de junio de 2018, ininrerrumpidomenre. 

lo jornada de trabajo y solario serón determinados por el Ayuntamiento 
en atención al desarrollo de los respe<:tivos cursos académicos, siendo en 
principio los siguientes: 

HORAS 
SALARIO 

DENOMINACIÓN ESCUELA MONITORES SEMANA MENSUAL 
BRUTO 

TeATRO 1 20 757 00 € 
DANZAS FOLKLORICAS 1 20 75700 € 

o¡ ,~RTES PlÁSTICAS 
1 25 

946,00 € 
. (P)!'lfURA¿ESCULTURA Y MODELADO) -
IN'$}.ÉS 4 25 1 94600 E 
RE'SJAURACION DE MUEBLES 1 20 757,00 E 

1
./A\fSICA !GUITARRA, VIENTO PlANO) 3 20 75700€ -
MUSICA ( PROFESOR DE PIANO CON 
DIRECCION ADJUNTA) 1 37,50 1500,00E 
ESCUELA DE DANZA CLASICA Y 1 25 946,00 E 

¡DANZA MODERNA 

Tercero' COMETIDOS DE LOS SELECCIONADOS. 

los monitores contratados tendrón los siguientes cometidos: 

o) Impa rtir do formo adecuada y puntvofmente los clases asignados, así 
c.omo prcparcr y corregir e jercicios y troboJos prácticos paro evaluar a los 
olvmnos que siguen sus moletios. 

A""UNOO C0NVOCATOJ1A PA.Itu.S SQKTlVAS PARA lA COHfllA.TAOÓN DE M.OtmOi ES CON 
OE5rNO A ~ ESCUf&AS MIJ~IOPUS CE Cll. 'TlJ!ItA OURA.-..lf lO$ Cll'tSOS A~COS 

2014/201S V 2015/2016 
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b) Eiercer' tes correspondientes Modos y recibir y 1roror con respeto y 
consideración o podres, alumnos y personal no docente. 

e) Informar' o los podres o r'epresenrontes legales y orienror o Jos propios 
a lumnos sobre ol oprovechomietlto do fos mismos, sus posibilidades académicos y 
profesional~. 

d) Comprobar lo asistencia de los a lumnas a los doses y actividades e 
informar de cualquier tipo de ausencia o lo Concejolio de Culturo, así como de 
lo voluntad de causa r bajo . 

e} Elaborar lo progromod ón didócrtco do cado nivel, con sus contenidos, 
objerivos, metodo\.oglo, a-iterlos de evaluación, etc. 

f) Desarrolla r uno progr'omactón d idáctico c:on los crirerlos establecidos 
por cado escueto, teniendo siempre en evento su odoproción o los peculiares 
corocteristicos de codo dese o alumno. 

g) Realitar uno evaluación continua del alumno, basada on las 
actividades de éste en clase, fa s resultados de todo tipo de comprobaciones 
sobte los conocimientos adquiridos, su comprensión y opllcoción. 

Q ' 
~; .... :0) Elaborar al final de codo curso un informe-memorlo conforme se o 

saliciifldo por lo Concejo lía de Culluro. 

<~ ¡ ~) 
. ~i Particutarmente el Mo~itor de Pia no con atribuciones de dirección 

' l'H'~c;t¡S"nto tendrá como comerldo él apoyo al Oirecror de las Escuelas M unlc:lpales 
- de Música en lo coordinación de los mismas, además de llevar a c.abo doses de 

longua jo musical y piano. 

Ylg!!Q: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Poro ser admitido a lo reolit.oción de los pruebas selectivos, tos aspirantes 
deberón poscor en e l d ía de finalización del plazo de presomaci6n de 
solkitudos y mantener hosla el momen1o de su COf'ltr01oción como persono! 
laboral remporol los siguienles reqvisiros: 

l . Naciona lidad. 

1. 1 . Tenor la nacianolldad españolo . 
ANüNCI() CONVOCATORIA PlruEAAS SEli:CtlVAS PARA LA CONTl!AfACION Of M0 Nii0 Rt$ CON 

DESliNO A lAS ESCUElAS M\JNIOPAlES Oe CUt TU !fA OURAN'f LOS C\.IRSOS ACAOÉM.ICOS 
2014/2015 y 2015/l016 
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1.2. También podrán ponicipor: 

o} los nocionales de los Estados Miembros de lo Unión Europeo. 

b) El cónyuge dn los españoles y de los noclonolos de otros Estados 
miémbros de la Unión Europeo, c.uolqufero q11e ieO su nacionalidad stempre que 
no estén separados de derecho. Asimismo, con les mismos condiciones, podrán 
participar los des.c.endientes menores de veintiún años o mayores d«! dk.ho edad 
que sean dependienres. 

e} los personos lnduida s en el ómbito de opllcoclón de los Trotados 
Internacionales celebrados por lo Unión Europeo y rotificodos por España en los 
que seo de a plicación lo libre circulación do trobo jo dores. 

2. Ccpoddod. 

Poseer lo capacidad funcional poro el deSémpeño de los toreas. 

3. Edad. 

~\\1\¡1) 0( f/'~ 
1if~J~.er cumplidos dieciséis años y no exceder, en su coso, de lo edad teyo!" jubilación forzoso. 

~ ""' 4,~obilitoción . ._ 

No haber sido separado mediante expediente dis<:ipUnorio del servicio de 
cua lquiera de los Administraciones Públicos o de los organismos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomos, ni halla rse en inhobifitoción 
absoluto o especial poro empleos o cargos públicos por resolución judicial. 

En coso de ser notiono1 d~ otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido o sanción disciplinario o equivalente 
que impído, en su Estado, en tos mismos términos el acceso ol empleo público. 

5. Títuloción. 

Esrot en posesión del titulo/ s o cxporioncia profesional quo habiliten poro 
lo imporfició" do los enseñanzas correspondienTes. 

AM.U"'OO CONVOCATORIA PRUEAAS SflECnVAS PARA V. CO\IITRATAOÓN ()(MONITORES CON 
OE.SlNO A lAS ESCUElAS MUNIOPALES OE CUI.T\IiA tx..iN-"TE l O$ CVRSOSACA.0EMK:OS 

201•/ 2015 y 2015/ 2016 
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Poto ol puesto do Monitor dct Piano con ofribudones de dirección od¡unto 
es obligatorio la posesión del Titulo Superior de Música del Conservato rio, 
especialidad en Piano. 

los aspirantes con titulaciones obtenidos en el eKtronjero deborón 
acreditar que está n e n pose sión de lo correnpondiente conva lldoclón o do la 
credencial que acredite, en su coso, lo homologación. 

Qyjota: PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. 

El p rocedimiento de selección de los aspirantes será el de con<:urso· 
oposid6n. 

1. FASE DE OPOSICIÓN. 

lo fose de oposfción tendró carácter e liminatorio y consistirá con lo 
oloboroción y defensa de un proyecto de actividades con rela c-ión o la escuctla 
respectiva a que se opte, que se habrá de presentar en e l momento de 
celebración de los pruebas selectivos. El CO('Itenido del proyecto y su defensa por 
el aspirante se volororón con un máximo de 30 puntos, siendo necesario poro 

\",.1il~~or esto fosé obtener un mínimo de 15 puntos.. 
~·'' ""' /' 

• • ,,, t:.2. FASE DE CONCURSO. 
~ 

.., ~Únicamente podr6n acceder a esto rose aquellos ospitontes que hayan 
l' superado lo fo$e de oposición. En osto fose se podr6n obtener como máximo 20 

puntos. El Tribunal examinará los méritos aducidos por los aspirantes y los 
calificará con arreglo ol baremo siguiente: 

ESCUELA MUNICIPAL DE TEATRO. 

o } Por estor en posesión del tirulo de Licondodo en Arte Dramático, Grado 
on Artes Escénicos o Titulo Superior de A rte Dro1nótico: 8 puntos.. 

b) Ciclo Formativo de Grodo Superior en Arte Dromótico, 6 puntos. 

e) Por estudios roolizodos en Escuelas privodos de Arte Dramático {uno 
como móximo}: 4 puntos. 

ANUNCIO CO..,VOCATOR!A P~USA.$ $EL.J:CIVAS PARA lA CON1ltA1A00N or MON!TO~ES CON 
OC$ TINO A LAS ESCUELAS MUNICIPAlES DE CUL ,-URA OURANff LOS CURSOS ACADfMtCOS 

201 4/ 7'015 y 20 t S/2016 
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d) Por lo realización de cursos, jornadas, semina rios, etc. relacionados con 
e l puesto o cubrir: 0,10 puntos por codo uno, con un máximo de 2 puntos.. 

e) Por servicios prestados en insti tuciones C\Jituroles, escuelas municipales o 
similares en puestos relacionados con lo función o desempeñar: 1 punto por año 
completo o fracción iguo1 o superior o 6 meses, con un móximo de 4 puntos. 

f} Por lo importidón de clases como monitor en centros o f iciales del 
Ministerio de Educación Cultura y Deporte, de lo Consejería de Educación y 
Empleo de lo Junta de Extremaduro, y l as Diputaciones Provlncloles: 1 punto por 
año completo o f racción igual o superior o seis meses, c:on un máximo de 4 
puntos. 

g) Por años de pertenencia o grupos teatrales como director (0,20 puntos 
por año, con un máximo de 2 puntos} o actor (0, 1 O puntos por año, con un 
mó>imo de 1 punto). 

h) Por premios obtenidos en alguno modalidad: 0,25 puntos por premio, 
con un máximo de 0,50 puntos. 

i) Por pertene<:er o a lgún grupo de teatro de lo localidad: 0,50 puntos. 
-

,·tW ¡¡ D¡ ·:..J·. 
~ .... ~~· ~~(licamente se punfuoró fo titvlodón de mayor rango. 

"< ~ '}.~ 
; : ;;;, E~UELA MUNICIPAL DE DANZAS FOLKLÓ RICAS. 
~. ~ 

Z.. .. . ~~~'\.'-.sa) Por servicios prestados en instituciones culturales~ escuelas municipa les o 
~¡~~eres: 1 punto por año completo o f racción igual o superior o 6 meses, con un 

máximo de .4 puntos. 

b) Por lo impar tidón de clases como monitor en centros oficiales del 
M inisterio de Educación Culturo y Deporte, d e la Consejet ía de Educación y 
Empleo de lo Junta de Extremadura, y los Diputaciones Provinciales: 1 punto por 
año completo o fracción igual o superior o seis meses, con un móximo de 4 
puntos. 

e) Por lo pertenencia a grupos fo lk(óricos: 0,25 puntos por año completo o 
fracción igual o superior a seis meses, con un mó x.imo de 2 puntos. 

ANUNCIO CONVOCATORIA PRUE8AS SElECTIVAS PARA LA CONtRATACIÓN OE MONITORES CON 
DES'nNO A LAS ESCUELAS MUNICIPAlES DE CUlTURA DURAt~1E lOS CURSOS ACADEMICOS 

201 4/ 20i .S 't 20l.Sj201 6 
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d) Por pertone<:er en lo actualidad o g rupo5 folklóricos de nvosrro ciudad: 
punto. 

e) Por premios obtenidos en alguno modolidod: 0,25 puntos, con ,,m 

n1ó ximo de 1 punto. 

ESCUELA MUNICIPAL DE ARTES PLÁSTICAS {PINTURA, ESCULTURA Y 
MODELADO) 

o) Por estor en posesión del l itvlo de Ucenciado en Sellas Anes o G rodo 
en Bellos Artes: 8 puntos. 

b) Por estar en po sesión del título de Diplomado en Bello s Arles' 6 puntos. 

e) Por estor en posesión del Título de Técnico Superior de Artes Plóstlcos 
y Diseño, especialidad Artes aplicadas o la Escultura , 5 puntos. 

d) Por e•tar en posesión del Ciclo Formativo de Artes Plóstlcos y DisoRo, 
Especialidad Artes aplicados a lo Escultura de Grado Medio: 4 punros. 

,... ~\Por estor en pos<>sión del tílulo de Bochilleroto Arlistico: 4 puntos. 

~ .;al j j Por servicios prestados en instlluciones culturales, escuelas municip ales o 
stmil~s: 1 punto por año completo o fracción igual o superior o 6 meses, con un 
•liÓ~ de 4 puntos. 

g) Por lo importición de cursos académicos completos en centros oficiales 
del Minislerio de Educación Cult\Jro y Deporte, de lo Conse¡erío de Educodón y 
Empleo de lo Junta de Extremodura, y los Dipufociones Provinciales: 1 punto por 
centro y año escolar, con máximo de 4 puntos. 

h) Por exposiciones individuales: 0,20 puntos por exposición, con un 
móximo d e 1 punto. 

i) Por premios obtenidos en a lguno modalidad: 0,25 puntos por codo uno, 
con un móxlmo de 1 punto. 

Únicamente se punfuoró lo titulación de mayor rango. 

ESCUELA MUNICIPAl DE INGLES. 
~NUNCIO CONVOC.toTORIA PAUEBAS SElfC11VA.S PAAA LA COI'rRAlAOO!'. DE ~OtntORf.SCON 

DESTNO A lAS ESCLB.ASMUNtCIPAI.fS ot Cll.TI.MA OllaA"'tf LOS CUA:SO$ A(AOEN.iCOS 
20U/201SY 1015/2016 
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o) Por estor en poses1on del titulo de licenciado en Filología Inglesa o 
Grado de Estudios Ingleses o Titulo de lo Escuela Oficial de ldiomos C 1, C2: 8 
puntos. 

b) Por estor en posesión de l titulo de lo Escuela Oficial de Idioma• 82: 6 
puntos. 

e) Por esto r en posesión del rítvlo de Maestro Especialista en Inglés o 
Grado Maestro especialista en Lengua Extranjera (Inglés}: 6 puntos. 

d) Por servicios prestados en instituciones culturo les, escuelas municipales o 
similares: 1 punto por año completo o f racción igual o superior o 6 meses, con un 
máximo de 4 puntos. 

e) Por lo impartición de cursos académicos completos en centros o ficiales 
del M inisterio de Educación Culturo y Depor te, dé le Consejería de Educación y 
Empleo de lo Junto de Extremoduro, y los Diputaciones Provinciales: 1 punto por 
centro y año es.co lar, con un máximo dc:t 4 puntos. 

:~>'-' ·'¡~ bt Y. 

( ~~ ~~Ú:;:;L::~::~:::: 1:E:::~::::Nm:::~::::S. 
; ~- i-'1 

.. """):\\ro, a) Por estor en posesron del Grado en Re s-tauración de Muebles y 
Moderas Antiguas: 8 puntos. 

b) Por estor en po•esión del Ciclo formativo de Grado Medio de 
Restauración de Mvebles y Madcuas Antiguas: 4 puntos. 

e) Por oños l ro bo jodos por cuenta propia o a jeno en empresa u organismo 
público relacionados con lo restauración de muebles y/ o trobo¡os en modero : 1 
punto por oño completo o f rocción igual o superior o 6 meses, con un máximo de 
5 puntos. 

Lo acreditación de los periodos o puntuar se horó mediante cer'ti ficado de 
empresa o alto en ei IAE correspondiente. 

d) Por lo importición do cursos académicos comple tos de restauración de 
muebles en centros o ficiales del Ministerio de Educación CtJitura y Deporle, de lo 

ANUNCIO CONVOCAtORIA PRUEBAS SEl ECTIVAS PARA LA CON'TRATAC!ÓN OE M.CNITORES CON 
OeSn NO A tA.S ESOJELAS M\JNl(li>AtE.$ DE CUllU~ DURANTE tOS CUK'SOS ACADÉMICOS 

201 4/2015 y 2015/ 2016 
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Consejería de Educación y Empleo de la Junto de Extremoduto, y los 
Oipu1ocione5 Provinciales y Ayuntamientos: 1 punto por curso y año escolor, con 
\Jn móximo d e 4 puntos. 

e) Pot asistencia e cursos de restouradófl de muebles impartidos por 
organismos públicos y / u oficio les: 0,20 puntos por curso lea ivo o de mayor o 
igual o 500horas, con un máximo de 4 puntos. 

Únicamente se puntuaré lo titulación de mayor rango. 

ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA. 

- ESPEOALIDAD: PIANO. 

o) Por estor en posesi6n del Titufo Superior do Piono: 8 puntos. 

b) Por estor en pose5ión del Titulo de Enseñanzas p rofesionales de Piano: 
6 puntos. 

"--~ ·;'\ J' r estor en posesi6n del Ni•el Elemento! de Piano: 4 p""tos. 

~ ~ or servicios prestados en institucione• culturo les, escuelas municipales o 
similar ~ en puestos rolo donados con lo función a desempeñar: 1 punto por año 
Corríp~eto o f racdón igual o superior a 6 mesesJ con un móximo de 4 puntos. 

e) Por lo impartlclón de cursos académicos completos en centros oficiales 
del Ministerio de Educación Culturo y Deporte de la Con.ejerlo de Educación y 
Empl~o de lo Junto de Extremoduro, y los Diputaciones Prov;nciales, en puestos 
relacionados con lo función o desempeñar: 1 punto por centro y año escolar, con 
un móximo de 4 puntos. 

- ESPECIALIDAD: GUITARRA. 

o) Por estar en po1esi6n del Titulo Superior de Guitarro: 8 puntos. 

b) Por estar en posesión del Titulo de Enoeñanzas profesionales do 
Guitarro: 6 puntos. 

e) Por estor en posesión del Nivel Elemontol de Guitarro : 4 punto>. 

A"VNOO CONVOCATO~IA PRUEBAS SElECTIVAS PArJA LA CONTRATACIÓN DE MONITORfS CON 
DESTINO A lAS !SCUE1AS MlJNICIP.Alf$ OE CULMA DOII'ANJt LOS OJ•SOS A~~CS 

201 • / 201 S Y 2015/ 2016 
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d) Por servicios prestados en institudones culturales# es.cuelos municipales o 
similares en puestos re1odonodos con lo función o desempeñar: 1 punto por año 
completo o fracción igual o superior o 6 meses, con un máximo de 4 puntos. 

e) Por lo importidón de cursos académicos completos en centros oficiolos 
del Minisrerio d" Educ;oción y Cultura, de lo Cons.,jeño de Educodón y/o Cultura 
dol Gobierno de Extremoduro, y los Diputaciones Provinciales, en puestos 
rclodonodos con lo función o desempeñar: 1 punto por centro y año escolar, con 
un máximo de .4 puntos. 

• PROFESOR DE PIANO CON DIRECCION ADJUNTA 

Por servicios pres1odos en instituciones culturales, cucuelos municipales o 
similares en puestos de Oitecci6n Musica l: 1 punto por año compteto o fracción 
Igual o superiot o 6 meses, con un móximo de 4 puntos. 

ESPECIALIDAD: VIENTO MADERA. 

a) Por estor en poreslón del Titulo Superior en a lguno especial idod de 
Vienlo Modero: 8 puntos 

b } Por estor en posesión de Enseñanzas profesionales on algullo 
.... ef¡)eáalidod de Viento Modero' 6 puntos . ., ,~ 

"' "' ,-
~ é ~' ~e) Por estor en posesión del Nivel Elemental en alguno especialidad de 

1 Vientó_Madero: 4 puntos. 
J ;. 

~"' d) Por servicios prestados en instituciones c.vhuroles1 esc:uelos municipolcu o 
similares en puestos re lacionados con la función o desempeñar: 1 punto por año 
completo o frocdón igual o superior o 6 meses, con un móx¡mo de 2 puntos. 

e) Por lo lmpartición do cursos académicos completos en centros oficiales 
del Minlsrerlo de Educodón Culturo y Deporte, do lo Consejería do Educación y 
Empfeo de l o Junto de Extrcmoduro, y los Oiputodones Provfncioles, en puestos 
re locionodos con lo función o desempeñar: 1 punto por centro y año escolar, con 
un máximo de 4 puntos. 

f) Por lo pertenencia a bando municipal: 0,50 puntos por año completo o 
fracción igual o superior o seis me ses, con un máximo de 2 puntos. 

ANUNCO (()NVOCAT0tt.A P~l.JftlAS SttKTIVAS PAlA lA COtlT'tAJAOON Of N.OtofTOif.S COto 
OESTir-:O A lAS ESCtlfLt.S MUNtCIPAllS o: CUl. TIJ'IA DURAN rt lOS OJRSOS ACA!JfN. CO$ 
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ESCUELA MUNICIPAl DE DANZA CLASICA Y DANZA MODERNA 

o) Por est·c,u en posesión del G rado de Artes Visuales y Oonl.o, Grado en 
Ciet1d as de lo Donzo o Titulo Superior de Danzo: 8 pumos. 

b) Por haberse dedicado profesionalmente o lo impartición de clases 
relacionados con la cotegorio o la que se opta, ya sea en Centros privados 
o Insti tuciones Públicos: 1 punto por año completo, o fracción igual o superior 
o 6 meses, con un rnóxirno de 5 punto s. 

e} Por la asistencia a cursos relacionados con lo categoría o la que se opta: 
0,50 puntos por año completo o fracción Igual o superior o 6 meses, con un 
máximo de 4 puntos. 

Sexlo' DESARROlLO DE LA CONVOCATORIA. 

l as instancies, sujetos a l modelo oficial que acompaña o estas bases y en 
las que los inreresados monifestorón reunir todas y coda una de las condicio11es 
exigidas para tomar porte en los pruebas selectivas, se p resentarán en el 
Registro General del Ayuntamiento o por cualquier otro procedimiento 

/i ,,1,\!oi~l)' l~nle permitido, dirigidos o l Sr. Alcalde-Pre sidente del Excmo. 
~·:~t> Ayuli" iento de Villanuevo de le Serena, dentro de los d iez d ios hóbiles 

{ _; ~~ie~ a su pub licación en el tab lón de anuncios del Ayuntamiento y en lo 
\ ~~ina; eb municipal www.vil lanuevadelosereno.es . 

.,. 
,1~1~ V¡,'\ ~En fos instancias se relacionarán, por orden de p referencia, los puestos de 
.frobo¡o solid rodos. 

los instancias i rón acompañados de la siguiente documentación: 

o) Folocopio compulsado del DNI del aspirante. 

b) Fotocopio compulsado de los documentos acreditativos de los méri tos 
a lego dos. 

e} Fotocopia cornpulsoda del doet~mento que acredite lo condición de 
desempleado (no obllgolorio). 

d) Curriculum vlloe. 

ANUNCIO CONVOCATORIA PRUEBAS SElECTIVAS PARA LA CONr~ATACIÓJ·~ DE MONITORES CON 
DESTINO A lAS ESCUELI\S /<\UNIOPALES DE CULTURA DURANTE l OS CUQSOS ACADÉ.M.fCOS 
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Si a lguno instando adoleciese de defecto se requerirá a l int·eresodo poro 
que en el p lazo de tres días notur'o les subsane lo follo o acompañe los 
documentos preceptivos, con apercibimiento de que, de no hacerlo osi, se 
on:hivo_ró su instancio sin mó·s trámite y será excluido de lo listo de aspirantes. 

Los errores de hecho podrán subsonarse en cualquier momento, dé o ficio o 
o petición del interesado. 

Expkodo e l pla zo de presentación de instancias, se horó pública la 
relación provisional de admitidos y excluidos, otorgándose un plazo de tres d ías 
hábiles paro la formuloció•l de rec::lomociones. 

La l ista definitiva de admitidos y excluidos se publicará por el mismo 
procedimiento que lo p rovisional y en lo misma se indicará e l lugor y fecho de 
reoli:toción de los pruebas de selección, así como la composición del Tribunal. 

Séprimo, TRIBUNAL CALIFICADOR. 

La composición del Tr'ibuna{ se detetminoró a l tiempo de hacerse pública 
la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 

~\.\t~IO D(~ Podrán asistir también, con voz pero sin voto, un representante por codo 

1.J IJorg~~ación sindica l con implantación en e l Ayuntamiento de Yi llonueva de lo 
""'" ererfó 
;'1 ' /Jo ~ 
¿ .. 
~ ~ 
" ~.El T ribunol no podró cons1ituir-se ni actuar sin la asistencia de más de lo 

~ 
' ~111jiod de sus miembros, titulares o suplentes, ind istintamente, siendo siempre 
~ecesario l o presencio del Presidente y Secretorio. 

Las decisiones se adoptarán por moyorio. 

Los miembros del Tribunal deberón obstenen.e de inter venir cuando 
concurran las circunstoncios previstos en el artículo 28 de lo Ley 30/1 992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de los Administraciones Públicos y del 
Procedimiento Administra tivo Comón, notificándolo a lo outorldod convocante. 

Los aspirantes podrán recusorlos en formo legol. 

El Tribunal pod rá de terminar que se incorporen o l mismo los Ose$ores que 
estime conveniente, que se integrarán con voz y sin ~olo. 

ANUNCIO CONVOCATORV\ PRUE8AS SElECHVAS PARA LA CON1RAfAC!ÚN DE MONITOKE:$ CON 
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El Tribuno! quedo fccuhodo poro resolver las dudos que pvedon 
presentarse y adoptar los soluciones, cdterios o medidas necesarios paro el 
buen orden del con-curso-oposición, en aquellos aspectos no p revistos por estos 
bases. 

A efectos de indemnizaciones, el Tribunal t endró lo categoría 3° del 
ort ículo 30 del Real Decreto 462/ 2002, de 24 de moyo, de lndemnizociones 
por rozón del servido. 

Octavo: CALIFICAOÓN. 

Terminada la calific:odón de los aspirantes, e l Tribunal publ ic:oró en e l 
tablón de anuncios del Ayuntamiento un anuncio comprensivo de lo relodón de 
seleccionados por orden de puntuación, no pudiendo rebosar éstos el número de 
p lazas a proveer. A partir de dlcho publkaci6n, se dispondré por los 
interesados de un plazo de tres dios hábiles para formular redamodones, 
transcurrido e l cual y una vez resueltas las mismas, e l Tribunal e levoró lo rolodón 
definitiva o lo Conceja lía delegado de Personal formulando lo correspondiente 

~\tJ.U~rb}uesto de contra tación. 

, ·• ~oveno: PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y CONTRATACIÓN. 
-~ «")-. 

~ ~ ~/ 
'\.t::.~los aspi rantes propuestos preseotorón en el Servicio de Personal los 

·psi-g'utentes documentos oc:reditotlvos de que poseen los condiciones de copoddod 
y requisitos exigidos en esta convocatoria: 

a) Copio compulsado del Documento Nocionol de ldentidod. 

b) Copio auténtico o copio (que deberá presentorse ocompoñodo del 
orig inal poro su compulso) de los títulos académicos. requeridos o justif ico1He de 
hober abonado los derechos poro su expedición. En el supuesto de hober 
invocado un thvlo equivolent~ a los exigidos, habrá de ocompoñorse certificado 
expedido por e l Conse¡o Nacional de Educación que acredi te lo citcdo 
equivaleodo. Si estos documentos estuviesen expedidos después de lo fecha en 
que fina lizó el p lazo de presentación de instancias, deberón jvstificar el 
momento en que concluyeron los estudios. 

ANUNCf(> CONVOCATORIA P~UEBAS ~LECTIVAS PARA LA CONT&ATACIÓN O~ MONI10Rf$ CCN 
DESTlNO A LAS ESCUELAS MUNtciPAtES Of CULTURA otJRANTE LOS CURSOS ACADÉMICOS 

201</20 !5 y 2015/201 6 



-

E XCMO. AYllN.,.AMIE.r..TO 

k 
\ 'll L.\ ' l!(\·A D t: L A ~1 Rt'IA 

t,S.o.o.r.. OTI 

e) Declaración jurado o promesa cte no habor sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio de ninguno Administración Públ ico, ni 
ho llorse inhabilitado paro el ejercicio de funciones públicos. 

d) Certificado acre dita tivo d e no padecer enferme d a d o defecto fisic:o 
que imposibilite el norma l e¡e rcido de le fur.ción o desempe ña r. 

e} Justificante de haber sotlsfecho los derechos de examen por importe de 
1 2 euros. 

El plazo de presentación de los documentos soró de tres dios natura les, 
contados o partir del siguiento al de lo publica ción do lo llsto de selecciona dos 
on e l Tablón de Anuncios de( Ayuntamiento. 

Quienes dentro del plazo Indicado y salvo los cosos de fuerzo mayor, no 
prese nto ré n su dowmentoción o no revnieron Jos requisitos e:dgidos, no podrón 
ser contratados, y quedo rón a nulados todos sus a ducciones, sin perjuicio de los 
responsabilidades e n que hubie ren podido inoJrrir por falsedad en lo instancio 
solidtondo tomar porte en lo convocatorio. 

Uno vez aportados los documentos requeridos, la ConceioUo delegado de 
Personal dictoró resolución autorizando la contra tación de los aspirantes 
selecclonodo> como penonol loborol temporol, hasta el limite de lo> plazo> 

~\U . ¡qnunciodos. 
,._-$' ' 

ff Décimo, USTA DE ESPERA. 
~ . 

Poro el ca!O de vacantes por renUrtcios o ba ja s voluntarios, por lo 
<::oncejolia d elegad o de Personal se procederá ol llama miento de los aspirantes 
que sigan e n puntuación a l inicia lmente seleccionado o, facul ta tivamente, se 
procederá o lo aprobación de un nuevo proce dlmlento selectivo. Igual 
procedimiento se seguiró en los supuestos do suspensión legal del 
correspondiente contra to. 

Undécima, PUBLICIDAD. 

los presentes boses serón e xpuestos po ro gene ral conocimiento en el 
tablón de anuncios de Ayunta miento y en lo p6gina we b municipal 
www.villanuevadelas.crono.ol, sin perjuicio de pode r utiliza r otros medios poro su 
d lfu•ión. 

ANUNO O CONVOCA10RIA PltUC&AS SELECTIVAS PAAA LA CON1RAl A0 0N Of MONil ORES CON 
OES'TINO A I.AS ESCUELAS MUNICIPAlES Cf CUllVRA DURANTE LOS CURSOS ACAOtf.\!CO S 
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Duod!kjmg: INODENCIAS. 

los presentes bases, lo convocatorio y cuantos a ctos se deriven de los 
mismos y de lo octvoció11 del Tribunal~ podrán ser imptJgnodo-s por los 
interesados en los cosos y formo establecidos en la l ey 30/ 1992 de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurldico de los Administraciones Públicos y del 
Procedimiento Administ ro tivo Común. 

o¡o• 

MODELO DE SOLICITUD 

n• 

vecino/ o 
domiciliado/o 

con DNI 

te i<Hono•------ correo electrónico - ----------· 

EXPONE 

de 
en 

Que habiendo ténido conocimiento de lo convocato rio efectuada poro lo 
contratación t~mporot de monitores con destino o los Escuelas Municipales de 

. CuiiÓJ~duranto los curso• acodémioas 201 6/ 2017 y 2017/ 201 8, y cumpliendo 
~~-\ ro:,. 'sitos establecidos en los bos.es que rigen lo convoca torio. 
~~ 
~ _;::; SOLICITA 

Que previos los trámites oportunos, se admito al/o abajo firmante poro 
tomor porte en el procedimiento selectivo correspondiente, en las modolldodcu 
que se señalan o continvoción (mórqueso con uno X): 

ESCUElA 
TEATRO 1 

DANZAS FOLKLÓRICAS 
ARTES PlASTICAS (PINTURA/ ESCULTURA Y MODElADO! 
INGlES 
RESTAURACION DE MUEBlES 
M USICA.JPIREOOR ADJUNTO/PlAÑO) 
MUSicAl PI~NO) 
MUSICA (GUITARRA) 
MUSICA- IVI_lNTO) 

ANUNCIO CONVOCAlORIA PROCBAS SEUC11VAS PARA l A CONTRAfACION 0E MONITORES CON 
OESTINO A LAS E.SCUfLA.S MUNtCIPA.lfS OE CUlTURA OUitANTf tOS CURSOS ACA0f,.1iCOS 

201A/70U v 20\5/2016 
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ESCUELA DE DANZA CLASICA Y MODERNA 

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN (onórqucse con uno X los documentos 
acompaño dos) 

o Copio compulsado del DNI. 
o Copio cornpvlsodo de los documentos ocredilotivos de los méritos 

olegodos. 
o Coplo compuls.odo del documen1o que acredite la condición de 

desemp1oodo 0
1 

en ~u coso1 de me¡oro de empl~o. 
o Curriculum vitae. 
0 Jus:tifkantc de ingreso de lo tOSO por derecho dO C)(Omen por importe de 12 e. 

Oe conlormidod con Jo previsto en el ortlcuto S de lo l ey Orgónico 
1 S/ 1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datas de Caróder Perwnal, se 
informo que los datos incorporados o lo presente instando s011 necesarios y 
tieflen como finalidad tramitar su solicitud. Podr6 ejercitar los derechos de 
acceso, roc1ificoción, cancelación y oposición de estos datos én los términos 
previstos en lo citado ley O rgónico, d irigiéndose por escrito o lo Concejalía 
delegada de Personal del Ayuntamiento de Vlllanueva de la Sorena, en Plaza 
de Espa~a, n• 1, 06700 Víllanueva de lo Sereno {Badajax}. 

Villonueva de la Serena, a 12 de agoslo de 2016. 

ERAL ACCIDENTAL, 

A.~UNCIO CONVOCA TORtA PRUEBA$ SEifCTNAS PARA lA C0NTRA1ACI0N DE MONITORES CON 
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